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Área/asignatura:              RELIGION Grado: 9 
Período académico:1RO Docente: CATALINA MORALES GIRALDO 
Competencias: 
 La fe desde la ciencia y la ética creer o no creer 
Descripción de las actividades a desarrollar para los 
estudiantes de mejoramiento académico:  

Fecha de presentación o de desarrollo de la actividad:  

1.  
Presentación en el cuaderno 
 

1. Penúltima Semana  
 
 

2  Asesoría 2. Penúltima Semana 
 
 

3. Entrega de taller escrito y sustentación 
 

3. Penúltima Semana  

Descripción de las actividades a desarrollar para los 
estudiantes de profundización académica:  

Fecha de presentación o de desarrollo de la actividad:  

1.  
Información de publicación del plan de mejoramiento. 
 

1. Semana 8 
 
 

2. Asesoría e indicación de puntos del taller 
 

2. Semana 8 
 
 

3. 
 entrega de taller según las indicaciones 
 

3. Semana 8 
 
 

   

                 

ACTIVIDAD 

 

Lee el tema propuesto y responde las preguntas y al final realiza la actividad 

 

Las REGLAS DE URBANIDAD son una serie de pautas de comportamiento que se deben cumplir y 
acatar para 
lograr una mejor relación con las personas con las que convivimos y nos relacionamos, sirven para 
regular el 
comportamiento de las personas y así, garantizar una mejor convivencia en la sociedad. Con ellas, al 
aplicarlas 
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logramos de actuar y relacionarnos con otros ya que aplicándolas construimos vínculos duraderos y 
respetuosos. 
 
 
Normas de urbanidad que siempre deben acompañarme en cualquier lugar 
 Saluda y despídete al entrar y salir de un lugar, especialmente, si es un sitio en el que conozcas a 
varias 
personas. 
 Evita gritar o hablar demasiado alto en lugares públicos como bibliotecas, restaurantes o iglesias. 
 No estornudes ni tosas encima de otras personas. Para estos casos, la mejor opción es utilizar un 
pañuelo de 
tela o papel. 
 Mientras estás en la mesa procura no hablar con la boca llena ni hacer ruidos al masticar los 
alimentos. Tampoco 
apoyes los codos en el comedor. 
 Respeta el carácter, las opiniones y las costumbres de otras personas y no hagas referencia a 
ellas de modo 
humillante. 
 Escucha atentamente a otros cuando te hablan y no los interrumpas 
 Piensa antes de hablar evitando hacer comentarios que puedan molestar a otras personas. Esto 
implica ser 
prudente y no divulgar los secretos que te cuentan ni hacer demasiadas preguntas sobre temas 
personales. 
 Procura que el vocabulario que uses al dirigirte a otros sea siempre respetuoso. Evita emplear 
malas palabras, 
sobre todo, cuando te sientas irritado. 
 Recuerda que la clave para tener una mejor convivencia en tu vida diaria es tratar a los demás 
como quieres 
que te traten. 
 Si hay una persona mayor, una embarazada o una persona con muletas, se le deja pasar delante 
y se le facilita 
el paso. Si vamos en el autobús a estas personas se le deja el asiento. 
 Se ayuda a las personas mayores a cruzar la carretera, a llevar la compra, o al menos, ofrecemos 
nuestra 
ayuda. 
 No se escupe al suelo ni se tira papeles ni pipas al suelo. 
 Se obedece a los padres y otros adultos encargados a nuestro cuidado y no se les contesta ni 
grita en público. 
 Cuando nos nombremos en alguna conversación, nos contaremos los últimos ("Don José y yo", 
nunca "yo y Don 
José"). 
 Por supuesto nadie debe decir "palabrotas" pero nunca lo debería hacer un niño, es tan 
indecoroso como un 
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niño fumando un puro en público. 
Algunas normas de urbanidad que debo conocer y debo aplicar dentro de mi colegio 
1. Llego puntual a clase y Saludo al entrar al salón de clases. 
2. Pido permiso al entrar al salón de clases. 
3. Al pedir algo, digo, por favor. 
4. Doy las gracias cuando algo lo amerita. 
5. Evito gritar en el salón de clases. 
6. No peleo con mis compañeros. 
7. Si por accidente golpeo a alguien, doy una disculpa. 
8. Conservo y contribuyo a que esté limpio el salón de clases. 
9. Escucho con atención cuando alguien, ya sea alumno(a) o Maestro (a) está hablando, dando una 
opinión, 
exponiendo una clase, etc. 
10. Evito poner apodos y llamar a tus compañeros por su nombre. 
11. No me burlo de los demás. 
12. Evito decir groserías. 
13. Soy amable con mis compañeros y maestros. 
14. Asisto aseado a la escuela. 
 
15. Me cubro la boca y/o nariz al bostezar, estornudar, repetir o al toser. 
16. Cuido el ambiente de mi escuela 
17. Levanto la mano para pedir el turno y hablar 
18. Escucho al que habla y respeto sus opiniones 
 
 
¿Qué entiendes por urbanidad y por qué es importante en la sociedad? 
 
¿Cómo crees que la urbanidad afecta las relaciones interpersonales? 
 
¿Qué ejemplos de urbanidad puedes observar en tu vida diaria? 
 
¿Por qué crees que algunas personas no practican la urbanidad? 

 
¿Cómo se puede fomentar la urbanidad en un grupo de jóvenes? 

 
¿Qué papel juegan las redes sociales en la urbanidad actual? 
 
¿Cómo crees que la urbanidad puede contribuir a la resolución de conflictos? 
 
¿Qué consecuencias puede tener la falta de urbanidad en una comunidad? 
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¿Cómo se relaciona la urbanidad con la cultura de un país? 
 

 
 

 

 

 


